
RESOLUCION de 14 de diciembre de 1994,
de la Comisión de Urbanismo de
Extremadura, por la que se aprueban
definitivamente las Normas Subsidiarias de
planeamiento Municipal de Santa Marta de
los Barros.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 14 de
diciembre de 1994, examinado el expediente de referencia, adoptó
la resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Santa Marta de los Barros en el que se
observa el cumplimiento de los trámites establecidos en el art.
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y cumplido el trámite de información
pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Santa Marta de los Barros.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene «la Normativa» de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal aprobadas.

RESOLUCION de 26 de abril de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia de 25
de enero de 1995, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En los recursos contencioso-administrativo núm. 93 de 1993, inter-
puestos por D. MIGUEL MARTIN JIMENEZ DE MUÑANA, en nombre y
representación del recurrente D. ELADIO ROMERO ROMERO, contra
la Junta de Extremadura (sobre impugnación del expediente san-
cionador BA-372/91, por infracción de la Ley de Caza de Extrema-
dura), ha recaído sentencia firme, dictada el 25 de enero de 1995
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 25 de ene-
ro de 1995 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 93 de 1993, acumulados,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

«Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el Procurador de los Tribunales D. Miguel Martín Jiménez de Muña-
na, en nombre y representación de don Eladio Romero Romero
contra la resolución de la Agencia de Medio Ambiente de la Conse-
jería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, de la Junta
de Extremadura, mencionada en el Primer Fundamento, debemos
anular y anulamos el citado acto por no estar ajustado al Ordena-
miento Jurídico y, en consecuencia, se dejan sin efecto las sancio-

D.O.E.—Número 55 11 Mayo 1995 1955


